
 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(TCPF0209) OPERACIONES AUXILIARES DE TAPIZADO DE MOBILIARIO Y MURAL (RD 722/2011, de 20 de mayo) 
 
COMPETENCIA GENERAL: Desguarnecer, preparar, ensamblar y montar tapizados de mobiliario y mural, aplicando las técnicas y procedimientos requeridos en cada proceso, de forma 
autónoma y en su caso, bajo la supervisión de un responsable, logrando artículos con la calidad requerida en condiciones de seguridad y respeto medioambiental, en los plazos previstos. 

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

1 

TCP136_1 OPERACIONES AUXILIARES DE 
TAPIZADO DE MOBILIARIO Y MURAL 
 
(RD 1087/2005, de 16 de septiembre) 
 

UC0428_1 
Atender al cliente y realizar el aprovisionamiento para procesos 
de tapizado.  7835.1035 Tapiceros de muebles. 

 Tapicero artesanal, en general. 

 Tapicero de vehículos. 

 Entelador. 
 

UC0429_1 
Realizar el desguarnecido, preparación y montado del tapizado 
en mobiliario. 

UC0430_1 
Realizar el enmarcado, guarnecido y entelado de paredes, y 
tapizado de paneles murales. 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional  

H. Q Módulo certificado H. CP Unidades formativas Horas 

60 MF0428_1: Materiales y servicios en tapicería. 50  50 

180 MF0429_1: Tapizado de mobiliario. 150 

UF1034: Preparación de máquinas de corte, ensamblado y acabado. 30 

UF1030: Técnicas básicas de corte, ensamblado y acabado de productos textiles. 60 

UF1035: Técnicas de tapizado de mobiliario. 60 

90 MF0430_1: Entelado de paredes y tapizado de paneles murales. 130 

UF1034: Preparación de máquinas de corte, ensamblado y acabado. 30 

UF1030: Técnicas básicas de corte, ensamblado y acabado de productos textiles. 60 

UF1036: Técnicas de entelado y tapizado de paneles. 40 

 MP0211: Módulo de  prácticas profesionales no laborales.  80   

330 Duración horas totales certificado de profesionalidad 320 Duración horas módulos formativos 240 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Familia profesional: TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 
 

Área profesional: Confección en textil y piel 



 

CRITERIOS DE ACCESO 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 

acreditación 
Sin acreditación 

MF0428_1 

 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Textil, confección y piel. 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Confección 
en textil y piel de la familia profesional de Textil, confección y piel. 

1 año 3 años 

MF0429_1 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Textil, confección y piel. 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Confección 
en textil y piel de la familia profesional de Textil, confección y piel. 

1 año 3 años 

MF0430_1 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Textil, confección y piel. 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Confección 
en textil y piel de la familia profesional de Textil, confección y piel. 

1 año 3 años 

 
 

Espacio Formativo 
Superficie m

2 

15 Alumnos 
Superficie m

2 

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula polivalente 30 50 

 
Taller para prácticas de tapizado 120 120 

 
 

 


